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Bogotá DC, 25 de noviembre de 2021 

 

Señora: 
Estefanía Castillo Rodríguez 
Coordinadora de Experiencia al Paciente 
Experiencia al Paciente 
Fundación Cardio Infantil  
Ciudad 
 
 
ASUNTO:  PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA PARA REALIZAR AJUSTES RAZONABLES EN LA 
CONSTRUCCIÓN DE ENTORNOS ACCECIBLES E INCLUYENTES PARA LAS PERSONAS SORDAS 
 
Cordial saludo,  
 
 
 
Para la Federación Nacional de Sordos de Colombia-FENASCOL, como organización de la Sociedad Civil 
que representa actualmente a 31 asociaciones de sordos del país y que tiene como misión trabajar con 
miras al reconocimiento de los derechos de la población sorda colombiana, es un gusto poder articular 
acciones que contribuyan a garantizar el derecho de las personas sordas al acceso a la información, las 
comunicaciones y la participación. 
 
El trabajo de FENASCOL durante 37 años de labor ha beneficiado a la población sorda colombiana y sus 
familias, y actualmente se enmarca en la Convención Internacional de los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, instrumento de política internacional promulgado por la ONU y ratificado por nuestro país 
según Ley 1346 de 2009 y en la reciente Ley 1618 de 2013.  
 
A continuación, presentamos la propuesta técnica y económica donde encontrara diferentes ajustes 
razonables todos encaminados a apoyar las iniciativas de inclusión de su entidad.  
 
 

Cordialmente,  

 
NATALIA MEJIA OVALLE 
Asesora para el Desarrollo Humano y la Inclusión Social 
Federación Nacional de Sordos de Colombia-FENASCOL 
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PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA PARA REALIZAR AJUSTES RAZONABLES EN LA CONSTRUCCIÓN DE 
ENTORNOS ACCECIBLES E INCLUYENTES PARA LAS PERSONAS SORDAS. 

Bogotá D.C 25 de Noviembre de 2021 

1.INFORMACIÓN GENERAL DE LA PROPUESTA 

La presente propuesta se presenta bajo el marco de la Convención Internacional sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, instrumento de política internacional promovido y liderado por la 
Organización de las Naciones Unidas-ONU, donde se enuncia el derecho a la libre expresión y de opinión, 
el derecho a la información y participación de las personas sordas en la Lengua de Señas, con clara 
referencia a su cultura. De la misma forma la Ley 1618 del 2013 articulo 14 Acceso y Accesibildiad,  en las 
cuales se fijan las disposiciones para la atención. 
 
En este sentido hemos puesto a su disposición diferentes productos y servicios para dar soluciones que 
aporten a la accesibilidad y la inclusión de la población sorda a los productos, y servicios que ofrece  La 
Fundacion Cardioinfantil, teniendo en cuenta las particularidades propias de la población sorda 
colombiana.  

1.1 Título de la Acción 

Presentamos nuestra oferta de servicios cada uno con un objetivo que 
apunta a la eliminación de barreras de comunicación, información y 
participación de las Personas Sordas, a través de la implementación de 
diferentes acciones que apoyarán las iniciativas de inclusión de  La 
Fundación Cardio Infantil. 

1.2 Objetivo General 
Aportar a la construcción de entornos accesibles e incluyentes para 
personas sordas.  

1.3 Objetivos Específicos 

 Prestar el servicio de interpretación en Lengua de Señas 
Colombiana LSC, en la modalidad virtual (en línea) SERVIR, sin 
agendamiento previo, cuando un usuario sordo se acerque a los 
puntos de atención al usuario o en consulta, de La Fundación 
Cardio Infantil, facilitando así la comunicación y aportando a 
una atención accesible para esta población. 

 Ayudar a que los puntos de atención al ciudadano de los 
consultorios jurídicos de la Fundación Cardio Infantil sean más 
accesibles para la población sorda. 

 Eliminar barreras actitudinales con acciones de capacitacion.  

 Promover el aprendizaje basico de la Lengua de Señas 
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Colombiana,brindar herramientas a sus funcionarios para una 
comunicación basica, como saludos de cortesia.        

 Facilitar el acceso a los contenidos y la informacion que 
genera la Fundacion cardio Infantil para conocimiento de sus 
usuarios sordos, mediante la traduccion y/o incorporacion del 
servicio de interpretacion en LSC.  

2.ESTRUCTURA DE LA PROPUESTA 

A continuación relacionaremos algunos de los diferentes  productos y servicios que ofrecemos: 

2.1  Servicio de interpretación virtual en Lengua de Señas Colombiana LSC “SERVIR”, modalidad en línea. 

SERVIR- Servicio de interpretación virtual en Lengua de Señas Colombiana LSC. Modalidad en Línea, tiene 

como objetivo prestar el servicio de interpretación en lengua de Señas Colombiana LSC, en la modalidad 

virtual (en línea), sin agendamiento previo, cuando un usuario sordo se acerque a los puntos de atención 

al ciudadano, y también en el momento de la atención,  de la Fundación Cardio Infantil, facilitando así la 

comunicación y aportando a una atención accesible para esta población. 

2.1.1  Características del servicio: 

 El servicio se presta bajo una suscripción anual (anualidad), adicional la entidad deberá adquirir 
credenciales de acceso por cada una de las sucursales donde quiera disfrutar del servicio.   

 La entidad podrá adquirir cuantas credenciales de acceso requiera (se requiere de mínimo una). 

 Cada credencial de acceso podrá acceder a servicios ilimitados dentro de los horarios establecidos 

por una vigencia de 12 meses (1 año).  

 El servicio se presta bajo una plataforma de manejo de colas al ingreso de usuarios y distribución 

de intérpretes profesionales de Lengua de Señas Colombiana según niveles de servicios óptimos. 

 La plataforma por medio de la cual se presta el servicio, no es de uso público ni es una plataforma 

tal como WhatsApp, zoom, Skype, Google meets entre otros.  

 Servicios ilimitados dentro de los horarios de Lun a vie de 8 am a 7 pm y sábados de 9 am a 4 pm.  

 Cada interacción será de máximo 45 minutos.  

 Cobertura a nivel nacional  
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 Cada usuario adquirido ocupa un intérprete. Es decir que la recurrencia por usuario es 1:1. Y hasta 

no desocupar al interprete bajo este usuario no se puede atender a otro usuario que se presente. 

 Disponibilidad casi inmediata, sin agendamiento previo. Tiempo de respuesta promedio que en 

este momento se encuentra entre 25 segundos y 60 segundos.  

 Reportes mensuales.  

 Soporte técnico en caso de falla de plataforma. 

 Revisar ANEXO 1 PDF para conocer los requerimientos que su entidad deberá garantizar en cada 

sucursal tales como conexión a internet, equipos PC y/o tabletas, entre otros.  

2.1.2  Condiciones del servicio: 

 Pago único Anual (Suscripción Anual+ credenciales de acceso) El pago se debe hacer para la 

activación del servicio. 

 El Pago tanto de la suscripción anual como de las credenciales es por medio de un único pago 

anual. No aplican pagos mensuales. 

 Con la suscripción anual contratada, la entidad tendrá la oportunidad de contratar las credenciales 

que requiera y operará dentro de la vigencia de la cobertura de la suscripción.  

 Cada credencial de acceso es de uso exclusivo de la sucursal a la que es asignado. No se permite el 
uso de un usuario en una sucursal distinta a la que se asignó. 

2.1.3 Incluye: 

 Servicios de interpretación en LSC, modalidad virtual /en línea, ilimitados por 12 meses en los 

horarios establecidos; de Lun a vie de 8 am a 7 pm y sábados de 9 am a 4 pm.  

 Cada interacción será de máximo 45 minutos. 

 Reportes mensuales. 

 Manual de uso, instructivo de ingreso, instructivo de uso tipo video contiene paso a paso de uso de 

servicio. 

 Servicio de soporte técnico.  
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 Credencial de acceso: (usuario y contraseña de ingreso al servicio) 

 Nota: cada credencial de acceso al servicio, es de uso exclusivo de la sucursal en la que será 

asignado. Si Se quiere usar una (1) credencial por sucursal, cada área de la misma, deberá 

esperar hasta que la credencial de acceso sea desocupada para poder acceder al servicio.  Sin 

embargo, no es posible usar una misma credencial en varias sucursales localizadas en diferentes 

direcciones.  

2.1.4  Forma de pago: 

 
Pago único Anual (Suscripción Anual+ credenciales de acceso) El pago se debe hacer para la activación del 
servicio.  
 

2.1.5 Valor agregado 

 
Por la adquisición de la Licencia anual de SERVIR, reciba de forma gratuita una charla Virtual de 2 horas 
para 20 funcionarios de su entidad sobre toma de conciencia, sobre la persona sorda su lengua y su 
cultura. 

2.1.6 Proceso de implementación del servicio: 

 Una vez celebrado el contrato, el servicio se activará con la entrega a satisfacción del primer 

usuario y contraseña (credencial de acceso) o a los 15 días calendario después de la firma de 

contrato, lo primero que ocurra.  

 Esos máximos 15 días serán dedicados para hacer los ajustes de tipo técnico que la entidad deberá 

hacer en sus puntos de atención según las credenciales de acceso contratadas, así mismo, por 

parte de Fenascol se entregará el usuario y contraseña de cada credencial y se realizará pruebas 

técnicas donde se verifique el acceso al servicio a satisfacción, manuales de uso, instructivos paso 

a paso de ingreso, e inducción del servicio.  

 Esos 15 días calendario, son adicionales a la vigencia de servicio por 12 meses (anualidad). 

 El servicio se activará automáticamente a los 15 días desde la firma de contrato o con la activación 
de las credenciales, lo primero que ocurra. 

 

2.2   Curso básico de Lengua de Señas Colombiana en el ámbito de la salud.  

FENASCOL tiene estructurado un programa taller de enseñanza/aprendizaje de Lengua de Señas 
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Colombiana LSC dirigido al personal de los centros de salud, con el fin de proporcionar una herramienta 

de acercamiento a esta población y por consiguiente un cambio de paradigma frente a la persona sorda 

facilitando el acceso a los servicios.  El mismo es dictado por personas sordas, usuarios nativos de la LSC 

y con formación y cualificación permanente para la instrucción de la misma. 

El mismo programa, permite a los participantes conceptualizar y aplicar elementos del aprendizaje de la 

lengua de señas colombiana para su personal y así mismo intercambiar opiniones y experiencias entre 

los participantes. 

Característica Descripción 

Grupo: 

 Se manejaran grupos de maximo 15 personas.  

 El Grupo debe ser conformado por personas oyentes, que 

comprendan el español oral y escrito. 

 Es importante que sea un grupo homogéneo en cuanto al nivel 

de conocimiento de la Lengua de Señas Colombiana al momento 

de iniciar el Taller. 

 

Intensidad total: 

35 horas distribuidas de la siguiente manera:  

 Toma de conciencia (Componente teórico): Cinco Horas. 5 Hrs. 

 Acercamiento a la LSC ( Componente practico): Treinta 30 Hrs. 

Programación: 

Horario sugerido: Diurno. Lun- Mier-Vie / 8:30 am -10:30 am 

 La fecha de inicio se acordará entre ambas entidades. 

 Se sugiere por razones de tipo metodológico que el curso se 

realice 3 días a la semana, en jornadas de 3 horas, que se 

acordaran con el responsable de la entidad.  

 la intensidad mínima semanal es de 6 horas. 

 

A partir de la fecha de aceptación de la propuesta y pago del anticipo se 
deberá tener en cuenta cinco (5) días hábiles para que FENASCOL realice 
la organización tanto de la planeación logística como operativa para la 
ejecución del Curso de LSC. 
 

Modalidad: En vivo 

Plataforma: ZOOM- Provista por Fenascol. 
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Certificación: 
Se otorgará certificado de aprobacion del curso a quienes cumplan con 
más del 80% de asistencia y con los objetivos y metas de competencias 
de aprendizaje de la LSC a desarrollar durante el curso.  

Materiales: 

Para cada participante : 
 

 Libro de Lengua de Señas Colombiana L.S.C. 

 (1)Cuadernillo de trabajo.  
 
El material será enviado a sede de la entidad, el supervisor del contrato o 
la persona designada, la cual debe notificar recibido a satisfacion. Sera  
responsabilidad de la entidad hacer entrega del material a los 
funcionarios. 
 

Logística: 

La entidad debe suministrar: 

 Listado de participantes (Nombre Completo/No. de cédula). 

 Deben contar con cuenta de correo electrónico. 

Requerimientos Técnicos: 

Para poder acceder al curso adquirido por su entidad, y para que los 

estudiantes tengan la mejor experiencia de aprendizaje se requiere las 

siguientes especificaciones de tipo tecnológico: 

 Conexión a internet banda ancha 

 Descarga 8mb min -Carga 5mb min -Ping 60ms min 

 Computador portátil o de mesa,procesador i3 como mínimo con 

windows 10 (preferiblemente), mínimo windows 8, RAM de 4Gb 

-Cámara web 

 Conocimiento básico de uso de computadoras y sistemas de 

videoconferencia. 

Informe de acciones Incluye informe de las acciones realizadas, notas de los estudiantes, 
listas de asistencia. 

Incluye: La acción incluye: Curso de Lengua de Señas colombiana LSC con 
enfoque al usuario Sordo, con una intensidad de treinta y cinco (35) 
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horas para grupos de hasta (15) quince personas. Incluye material 
didáctico para el efectivo desarrollo de las clases. 

2.2.1 Condiciones del servicio:  

 

 Si por alguna razón la participación de los inscritos es menor de la estipulada en la presente 

propuesta, se mantiene el valor. 

 La entidad contratante tiene hasta 4 días hábiles antes de la apertura de la plataforma para 

modificar datos de los participantes. 

 Es obligación de La entidad contratante convocar a los participantes del curso de acuerdo con el 

cronograma y los tiempos establecidos. 

 Los valores no incluyen gastos o costos adicionales que se generen para la ejecución de la 

presente propuesta y que no hayan sido informados previamente antes de la expedición de esta 

cotización. 

 La variación en cantidad de grupos y número de personas afecta directamente el costo total de la     

propuesta. 

 La intensidad horaria semanal no puede ser menor a 6 horas, esto teniendo en cuenta que la 

estructura metodológica, pedagógica y didáctica del programa, requiere un desarrollo semanal 

mínimo, para así cumplir con los objetivos propuestos del curso.  

 Se debe tener en cuenta los requerimientos técnicos y tecnológicos para llevar a cabo una buena 

conexión en las clases. Revisar recuadro (requerimientos técnicos). 

 No certificamos intérpretes, certificamos en el aprendizaje de la Lengua de Señas Colombiana LSC. 

 Los Certificados no se entregan hasta que se realice la cancelación total del curso al finalizar. 

 El certificado solo será otorgado a quienes realicen el curso de Lengua de Señas Colombiana LSC 

con enfoque a la atención al usuario Sordo y cumplan con más del 80% de asistencia, con los 

objetivos y metas de competencias del aprendizaje de la Lengua de Señas Colombiana LSC. 

2.2.2 Forma de pago 

Dos pagos, uno primer pago correspondiente al 50 % del valor del curso y un último pago al finalizar 
correspondiente al 50 % restante.  

2.3 Servicio de interpretación en Lengua de Señas Colombiana, para videos pregrabados.  

Para garantizar a las personas sordas el pleno acceso a la información, FENASCOL pone a disposición el 
servicio de interpretación a LSC para piezas audiovisuales. El cuál se basa en la interpretación a lengua de 
Señas Colombiana de un video pregrabado, suministrado por la entidad, y las características lingüísticas de 
la población sorda colombiana a la que va dirigido. 
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Fenascol garantiza la calidad y experiencia de nuestros intérpretes, los cuales ya tiene experiencia en este 
tipo de servicios para video. En el proceso de traducción/interpretación para videos, el trabajo realizado 
por el intérprete contempla un proceso de lectura, visualización y análisis. También y teniendo en cuenta 
la velocidad, entonación, ambientación, intensión comunicativa del presentador en el mensaje a voz, y 
con el fin de realizar la sincronización en tiempo de voz a LSC se debe proceder a ajustarse lo máximo 
posible al tiempo y ritmo del video original, para ello se hace un ejercicio de paráfrasis o una traducción 
comunicativa fiel a la forma y al fondo a través de expansiones o reducciones fieles al contenido del 
mensaje. 

2.3.1 Procedimiento para la prestación del servicio:  

Para esta opción el intérprete será grabado en estudio de Fenascol, en fondo Croma Key. Fenascol envía el 
registro del servicio en formato video, y la entidad se encarga de editar e incorporar al video original de su 
entidad . La entidad debe enviar los contenidos a interpretar, guion y video, una vez contratado el servicio, 
para coordinar grabación lo antes posible, no es necesario que sean enviados en alta definición.  

 
Servicios incluidos: 

1. Preparación de contenidos. 
2.Grabación de la traducción final en Croma Key en estudio de grabación de Fenascol.  
3.Revision de los contenidos finales para verificar la sincronización de la voz en off y el intérprete. 
(opcional). 

 
Una vez recibido el guion junto con el video a interpretar Fenascol contara con 8 días hábiles para la 
entrega del producto final, esta estimación en tiempo puede variar según la cantidad de videos a 
interpretar.  
 

2.3.2 Condiciones del servicio: 

 Los contenidos a traducir deben ser suministrados por la entidad con suficiente anticipación para 

su evaluación y preparación. 

 La incorporación del recuadro del intérprete se debe realizar de acuerdo a los estándares de 

accesibilidad en términos de tamaño, transparencias y atuendo del intérprete. Pregúntenos para 

más información y orientar a su equipo de edición.  

 Esta acción no incluye locución ni ediciones adicionales ni la incorporación del servicio de 

interpretación.  

 La pieza pregrabada ha de ser suministrada por la entidad con audio de excelente calidad y 

libretos correspondientes. 

 Una vez entregado el servicio a satisfacción de la entidad, ediciones o cambios posteriores 

implican costos adicionales. 
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 Esta cotización aplica para videos institucionales, piezas audiovisuales informativas, videos 

sencillos de información general.  

 Esta cotización NO APLICA Para contenidos educativos o técnicos, traducción de módulos de 

formación, documentos técnicos, para este caso su entidad deberá solicitar propuesta para 

traducción, lo cual incluye un equipo de profesionales.  

 Para solicitar un servicio diferente que incorpore Lengua de Señas, pero no se ajuste al 

procedimiento indicado anteriormente la entidad ha de solicitar una cotización nueva, con todas 

las características del servicio que desea realizar. 

 Esta propuesta NO incluye servicios de edición, producción, post producción y / o animación de 

videos.  

2.3.3. Forma de pago:  

Pago del valor total 100 % contra entrega a satisfacción  del producto final. 

2.4 GIFs en LSC para el menú de navegación de página web.  

Desde el área de comunicaciones de la Federación, se ha visto la importancia de contribuir a que las 
páginas web de las entidades sean incluyentes, accesibles y respondan a las necesidades de comunicación 
de las personas sordas. Es así como nacen los GIF para páginas Web, dichos clips de video permiten a las 
personas sordas, ubicarse es el espacio virtual, ya que son pensados para implementar en el menú de 
navegación principal de su página web. Esto facilitara al usuario sordo al navegar por el sitio web de la 
entidad con mayor facilidad a la vez que se siente parte importante de la entidad de la cual buscan 
información. 

 
Los GIF son clips de video en formato MP4 que elabora la Federación con toda la idoneidad lingüística que 
nos identifica y la calidad de video pertinente para su uso. Estos GIF son incluidos en los títulos de la 
página de la entidad que desea ser accesible y se pueden ver cuando el usuario pasa el cursor sobre el 
botón del título de la sección a la que desea dirigirse, sin necesidad de dar clic sobre el mismo. 

 
En este link puede encontrar una referencia de cómo se ven los GIF elaborados por FENASCOL, 
incorporados en una WEB. 
https://www.bancamia.com.co/ 
 

2.4.1 Indicaciones del servicio: 

 Video en formato MP4 por cada título o subtitulo.  
 Los videos en formato GIF son entregados a la entidad en medio digital. 
 Una vez recibida la lista (títulos y/o subtítulos) del menú, Fenascol dará respuesta en un plazo 

de 10 días hábiles.  

https://www.bancamia.com.co/
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 Será responsabilidad de la entidad hacer entrega del contenido.  
 La propuesta no incluye la incorporación de los GIFs en la página web de la entidad. 
 La persona de contacto de la entidad contratante debe dar el aval del diseño final por correo 

electrónico, lo antes posible para no retrasar los tiempos de entrega. 

2.4.2 Forma de pago:  

La entidad deberá realizar el Pago del valor total del servicio, contra entrega del producto final. 

3. OFERTA ECONOMICA  

 

Servicio  Descripción Unidad de medida Valor total 

Suscripción anual al 
servicio de 
interpretación en LSC- 
Servir.  

Suscripción anual al 
servicio SERVIR. 

1 año. $7.500.000 

Una (1) Credencial de 
Acceso.  

Credencial de acceso 
(usuario y contraseña). 

Unidad. $360.000 

Curso básico de LSC en 
el ámbito de la salud. 
Modalidad virtual –en 
vivo.  

Curso de 35 horas para 
hasta 15 participantes.  

1 curso básico de LSC 
con enfoque al sector 

salud. 
$ 4.769.252 

Servicio de 
interpretación en LSC 
para piezas 
audiovisuales.  

El valor total dependerá 
de la duración total de 
los contenidos.  

Hasta 1 minuto. $174.370 

GIFs en Lengua de 
señas colombiana para 
menú de navegación 
página web.  

Hace referencia a la 
unidad de Gif.  

Hasta 1 Gif $250.000 

 
Nota: 
Valores no incluye IVA.  

 

4. FORMA DE PAGO 

Modalidad: Bajo contrato.  
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1. Se debe indicar el proceso interno que maneja La Fundacion Cardioinfantil para el registro de 
proveedores y si la entidad genera orden de compra u otra figura de contratación de servicios. 
Para posteriormente reunir la documentación necesaria y proceder a la legalización de la 
prestación del servicio. 
 

2. Una vez aprobada esta propuesta, la entidad contratante elaborará el contrato u orden de 
compra. El pago se debera relizar en un plazo no mayor a  treinta (30) días calendario, a partir de 
la fecha en que Fenascol haya presentado la factura/solicitud de pago y ésta haya sido aceptada 
por la Entidad. 

 
Si su entidad maneja otro tipo de método de pago comuníquese con la asesora para modificación de 

propuesta. Se aclara que para pagos a más de 30 o 60 días finalizados las acciones, se deberá incluir un  
incremento al valor mencionado en esta propuesta, por pago a crédito. 

4. NUESTRA EXPERIENCIA 

Fenascol cuenta con una trayectoria de 37 años ofreciendo servicios de interpretación presencial y virtual, 

así como capacitando a personas, instituciones y empresas en el aprendizaje de la Lengua de Señas 

Colombiana LSC, aportando así, a la construcción de espacios de inclusión para las personas sordas del 

país. Algunos de nuestros aliados a quienes hemos prestado y seguimos prestando nuestros servicios son: 

 Idiger. 
 Telefónica Movistar. 
 Droguerias Colsubsidio. 
 Ips Colsubsidio. 
 Porvenir. 
 Grupo Keralty 
 Compensar Bolsa de empleo. 
 Bancoomeva.  
 Banco GNB Sudameris.  
 Unión Colegiada de Notariados Colombiano. 
 Pepsico. 
 Audifarma. 
 Acueducto. 
 Gobernación de Boyacá. 
 Gobernación de Cundinamarca 
 Empresas Municipales de Cali. 
 Confenalco Valle. 
 Secretaría Distrital de Salud. 
 Departamento Administrativo de la Presidencia. 
 Superintendencia de Sociedades. 
 Colombia Compra eficiente. 
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 FONTUR. 
 Ministerio TIC. 
 Ministerio de Cultura. 
 Ministerio de Educación. 
 ICBF. 
 Fiscalía General de la Nación. 
 Consejo Superior de la Judicatura. 
 Universidad Nacional. 
 Universidad Surcolombiana. 
 Universidad Militar Nueva granada. 

 
Entre otros. Para más información de nuestra experiencia puede consultar el siguiente link 
https://www.fenascol.org.co/aliados-y-sinergias/ 

5. DATOS DE CONTACTO 

 
 Si es requerido ampliar la información o modificar aspectos de esta propuesta, lo invitamos a comunicarse 
con nosotros al correo electrónico: Asesortecnico1@fenascol.org.co o al teléfono 3689869-3689879-
3689882. 
VALIDEZ DE LA PROPUESTA: 30 días a partir de la recepción de la misma. 
 
Cordialmente,  
 
_______________________ 
Natalia Mejia Ovalle  
Asesora para el Desarrollo Humano y la Inclusión Social 
Federación Nacional de Sordos de Colombia-FENASCOL 
321-2234986 

https://www.fenascol.org.co/aliados-y-sinergias/

